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Algunas instrucciones

Durante el 
panel 
esteramos 
respondiendo 
tus preguntas.

Para hacer preguntas, escríbela a través de Q&A:

• Debes dirigirte a la parte inferior de la pantalla, hacer clic en 
Q&A y escribirla.

Temas

Liquidez para las empresas

Reforma tributaria

Regulaciones covid

¿Qué falta?

Horario Detalle

09:00 a 9:05 horas Bienvenida 

09:05 a 09:25 horas Presentación 

09:25 a 10:25 horas Panel 

10:25 a 10:30 horas Cierre



Alejandra 
Mustakis
Presidenta 
ASECH y 
emprendedora

Daniel Daccarett
CEO 
Vendomática

Juan Sutil 
Presidente 
CPC

Panel

María Javiera 
Contreras
Socia líder de 
Consultoría Tributaria 
de EY
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Algunas fuentes de incentivo/ 
protección son las siguientes: 

Normas de incentivo al emprendimiento/inversión

Liquidez para las 
empresas

Reforma 
tributaria

Regulaciones 
tributarias 
covid-19
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Inyección de liquidez 
para apoyar a las 
empresas, 
especialmente a las 
pymes.

Plan Económico de Emergencia / Crédito Covid

Medidas para micro comercio

• Creación de un fondo solidario de US$ 100 millones.

Medidas para empresas con ventas anuales de hasta 1 millón de UF –
Garantía estatal para créditos.

• Ampliación de las garantías estatales a través del Fondo de Garantía 
de Pequeños Empresarios (FOGAPE) en hasta US$ 3.000 millones.

• Otorgación de créditos de capital de trabajo equivalente a 3 meses 
de ventas para las empresas elegibles.

• Aumento de la cobertura de las garantías actuales de la siguiente 
forma:

• Ventas inferiores a 25.000 UF: hasta el 85% de cobertura del 
nuevo préstamo.

• Ventas entre 25.000 UF y 100.000 UF: hasta 80%.

• Ventas entre 100.000 UF y 600.000 UF: hasta 70%.

• Ventas entre 600.000 UF y 1 millón UF: hasta 60%.

• Se postergan cuotas o vencimientos de las deudas preexistentes.
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Línea de crédito covid-19 en la actualidad

41%

27%

23%

9%

Estado de solicitudes de créditos
covid-19

Aprobas sin cursar

Cursadas

Pendientes

17.931 17.984

41.428

22.785
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Créditos cursados a Pymes 
(cifras en miles de UF)

Proyección al 31 de mayo de 2020

Créditos cursados a Pymes (real)77%

18%

2% 3%

Total solicitudes aprobadas

Pequeñas (0-25.000
UF)
Medianas (25.000-
100.000 UF)
Grandes I (100.000-
600.000 UF)
Grandes II (600.000-
1.00.000 UF)

Fuente: Ministerio de Hacienda

Liquidez para las empresas 
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Mayo 2019 se dicta 
la ley de pago a 30 
días.

Abril 2020 se hace 
efectiva para todos.

Pago a 30 días

Medida para todas las empresas

• El plazo máximo de pago entre empresas por sus productos y 
servicios es de 30 días corridos a menos que las partes acuerden 
otro plazo.

Requisitos para que sea efectivo un plazo distinto

• Acuerdo debe constar por escrito

• Suscrito por todas las partes

• Inscrito en el registro de acuerdos de excepción / Ministerio de 
economía

• Que no constituya abuso para el acreedor

Penalidades

Intereses corrientes por cada día de atraso y 1% de comisión 
moratoria sobre el saldo insoluto.

Liquidez para las empresas 
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Medidas 
tributarias

Impacto en liquidez Beneficiarios

Reducción tasa 
PPMs

Las tasas reducidas varían entre 0,2% y 0,5% de 
los ingresos brutos mensuales.

PYMES

Recálculo tasa PPMs

Permite recalcular la tasa de PPM dentro el año 
en caso de disminución relevante en ingresos (a lo 
menos 30%). 

La nueva tasa de PPM rige a partir del mes 
siguiente. 

Resolución del SII pendiente.

Todas las 
empresas

Plazos reducidos 
para devolución de 
IVA por adquisición 
de activo fijo.

El plazo mínimo de acumulación de remanente de 
CF se redujo de 6 a 2 meses.

El plazo del SII para resolver se redujo de 60 a 20 
días hábiles (silencio positivo).   

Todas las 
empresas

Reforma tributaria
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Nuevo límite a 
sueldo patronal

• Anterior límite permitía deducir como gasto tributario sólo el sueldo 
hasta el tope imponible.

• Ahora se permite la deducción del sueldo patronal, siempre que el monto 
sea razonable y proporcionado a la naturaleza del trabajo que desarrolle 
el socio o accionista.

Sistemas 
nuevos de 
depreciación

• Depreciación instantánea aplicado sobre bienes nuevos o  importados a 
partir del 1-10-2019:

o 50% del valor de adquisición del bien respectivo se deprecia 
instantáneamente.

o 50% restante se deprecia de forma acelerada (1/3 de vida útil).

• Contribuyentes con promedio anual de ingresos del giro de 100.000 UF 
o menos (últimos 3 años):

o Usan 1/10 de la vida útil fijada para bienes nuevos o usados. La 
vida útil no puede ser inferior a 1 año.

Nueva norma 
de gastos

• Cambio de concepto: se aceptan gastos con la potencialidad de generar 
ingresos. Se podrán deducir aquellos gastos asociados al 
interés/desarrollo o mantención del giro.

Reforma tributaria
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Nuevo régimen que reemplaza el antiguo 14 Ter

• Empresas con un capital efectivo que no exceda 85.000 UF y un promedio anual de ingresos 
brutos de hasta 75.000 UF (3 ejercicios anteriores).

• Para el promedio se debe considerar los ingresos de partes relacionadas (n°8, art 7 DL830), y 
se excluyen los ingresos extraordinarios y esporádicos (ganancias de capital, venta de activo 
inmovilizado).

• Rentas pasivas no superen el 35% de sus ingresos (inmuebles, posesión de acciones, etc.)

Principales características

Impuesto de Primera 
Categoría

Tributación en 
base a caja

Depreciación 
instantánea

Contabilidad simplificada o 
completa (a elección)25%

100%

Reforma tributaria - Régimen Pro Pyme
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Sistema alternativo al régimen Pro Pyme

• Debe cumplir con los mismos requisitos que el régimen 
Pro Pyme.

• Además, sus propietarios deben ser contribuyentes de 
impuestos finales.

Empresas sujetas al antiguo régimen 14 Ter pasan a este 
sistema por default. 

En este sistema:

• Tributación en base a caja, y contabilidad simplificada o 
completa (a elección).

• La empresa es transparente, por lo que los socios o 
accionistas deben tributar sobre la base imponible que 
determine la empresa.

• Plazo de 10 años para pagar impuesto por utilidad 
acumulada al momento de entrar.

Socios o accionistas 
pagan impuestos 

finales

Impuesto de 
Primera 
Categoría

0%

Depreciación 
instantánea 100%

Reforma tributaria - Régimen de Transparencia
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Medidas Tributarias Impacto en liquidez Segmento

Condonación de PPMs durante 3 meses
Se suspende el pago de PPMs en 

abril, mayo y junio de 2020
Todas las empresas

Devolución anticipada del impuesto a la renta
En Operación Renta 2020 – reciben 

devolución en mes de abril 2020
PYMES

Postergación del pago de impuesto a la renta 
hasta julio de 2020

En Operación Renta 2020 PYMES

Postergación de IVA por 3 meses IVA a pagar en abril, mayo y junio de 2020 
Ventas anuales < 350 mil UF 

(suman relacionadas)

Pago del IVA postergado en 6 o 12 cuotas 
(sin intereses ni multas) 

A partir de julio 2020
PYMES o ventas anuales 

< 350 mil UF 

Postergación de contribuciones 
Se posterga la cuota de contribuciones de 

abril de 2020 – el monto postergado 
incrementará las otras 3 cuotas del año

Ventas anuales < 350 mil UF 

Liberación Transitoria de Impuesto de 
Timbres y Estampillas por 6 meses

Desde abril de 2020 Todas las empresas

Flexibilidad en Convenios de Pago con TGR Desde abril de 2020 PYMES

Regulaciones covid-19 



¿Qué falta 
por hacer?



EY
Assurance | Impuestos | Consultoría
Transacciones | Legal | Outsourcing

Acerca de EY

EY es líder mundial en servicios de auditoría, impuestos, 
asesoramiento en transacciones y consultoría. Los análisis y 
los servicios de calidad que ofrecemos ayudan a crear 
confianza en los mercados de capitales y las economías de 
todo el mundo. Desarrollamos líderes destacados que 
trabajan en equipo para cumplir los compromisos adquiridos 
con nuestros grupos de interés. Con ello, desempeñamos un 
papel esencial en la creación de un mundo laboral mejor para 
nuestros empleados, nuestros clientes y la sociedad.

EY hace referencia a la organización internacional y podría 
referirse a una o varias de las empresas de Ernst & Young 
Global Limited y cada una de ellas es una persona jurídica 
independiente. Ernst & Young Global Limited es una sociedad 
británica de responsabilidad limitada por garantía (company
limited by guarantee) y no presta servicios a clientes. 

Para más información visite:
ey.com/cl/es

© 2020 EY
Todos los derechos reservados.


